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BOLETÍN O F I C I A L 
P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes 7 Secreta
rios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : CaUe del Dr. Esquer
RO, 4 6 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. 
Tjéfs,: Administración, 3562621. Talleres, 2556425. 
Apartado 93^.—Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 1 2 0 , 
y un año, 2 4 0 . 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 7 5 pesetas; se mes 
tre, 1 5 0 , y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 4 6 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas. 
Las lineal FE miden por el total del espacio que oeup« el • a ú n e l a . 

Los anunciante» vienen obligados al pago del impu«st<v )•< 
timbre-

Número corriente: l,5fi pesetas 

Número atrasado: 2,00 pésete* 
.r.3.r..B.s.s -i.a = .: - - es a.-.'j ¿ ¡ais. =••:j. j.."j.b r z.:xmn 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado 1." 

Aprobado por el P k n o de esta Dipu
tación Provincial de Madrid, en 2 6 de-
TN.ro próximo pasado, el proyecto y plie
gos de condiciones para sacar a subasta 
las obras de construcción de losa de hor
migón armado de 3 metros de luz en el 
acceso a Pinto, de la general de Andalu
cía, se hace públ ico 'por medio del pre
sente anuncio, a fin de que durante el 
plazo de ocho días, a partir de la publi
cación de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las oportunas reclamaciones, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 3 1 2 
de la vigente ley de Régimen Local , ad
viniendo que no será atendida ninguna 
que se presente pasado dicho plazo. 

Madrid, 9 de febrero de 1 9 6 1 . — E l ' J e f e 
de la Sección, Manuel Colas Royo . 

( O . — 4 4 - 8 7 7 ) 

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ 

, EDICTOS 

Por el presente se hace saber que en. 
la Inclusa, y Colegio de la P a z de M a 
drid se tramita, con el número 1 . 0 2 0 , ex
pediente de adopción de M a r í a Carmen 
Gabiño Martín { 3 2 5 - 1 1 - 1 6 . 4 5 4 ) , que tuvo 
ingreso en dicha Institución el día 2 7 d e 
febrero de 1 9 5 7 , con edad de cuatro d í a s ; 
« ignorándose e l paradero de su madre 
)' más próximos parientes, se publica el 
presente al objeto de que llegue a cono
cimiento de los mismos, a los fines pre
venidos en el párrafo 2° del artículo 1 7 6 
del Código Civi l , a cuyo fin se concede 
«i plazo de un m.es desde la fecha de su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
Provincia. 

Madrid, 2 7 de enero de 1 9 6 1 « — E l Di-
r«ctor, Urbano Méndez Pera l . 

( G . — 4 5 ) 

el presente se hace saber que en 
'a inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
"<í se tramita, con el número 1 . 0 2 1 , ex

ente de adopción de María Teresa 
orenzo Arroyo { 3 2 5 - 2 - 1 6 . 6 8 6 ) , que tuvo 
greso en dicha Institución el día 2 3 de 

! n'Q de 1 9 5 / , con edad de siete días ; e 
corándose el paradero de su madre y 
P - e L P r Ó X ' m o s P a r i e n t e s , se publica el 
c ' m V 5 a l o b Í e t o d e que llegue a cono-
ven¡^n t° ^ e l o s mismos, a los "fines pre-
del C ¿ ! r e n e l P á r r a f o 2 - ° del artículo 1 7 ° 
«1 n| d l £ ° Civil , a cuyo fin se concede 

P'azo de un mes desde la fecha de su 

publicación en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia., 

Madrid, 3 0 de enero de 1 9 6 1 . — El Di
rector, Urbano Méndez Peral. 

. ( G — 4 6 ) 

•Por el presente se hace 'saber que en 
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma
drid^se tramita, con el número i . o i g , ex
pediente de adopción de Alfonsa Ruiz 
Morales ( 3 2 5 - 2 - 1 6 . 5 4 9 ) , que tuvo 'ingre
so en dicha Insititución el día 1 7 de abril 
de 1 9 5 7 , con edad de diecisiete días; e 
ignorándose el paradero de su madre y 
más próximos parientes, se publica el 
presente al objeto de que llegue a cono
cimiento de los mismos, a los fines pre
venidos en el párrafo 2° del artículo 1 7 6 
del Código Civil, a cuyo fin se concede 
el plazo de un mes desde la fecha de su 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia: 

Madrid, 2 6 de enero de i g ó i . r ^ E l Di
rector, Urbano Méndez Peral . 

( G — 4 7 ) . 

Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio 'de la Paz de Ma
drid se tramita, con el número 1 . 0 2 2 , ex
pediente de, adopción yde ¡M.* Dionisia 
Barrionuevo Hernández ( 3 2 3 - 2 - 1 5 . 1 4 0 ) , 
que tuvo ingreso en dicha Institución 
el día 2 8 de mayo de 1 9 5 5 , con edad de 
cinco d ías ; e ignorándose el paradero 
de su madre y más próximos parientes, 
se publica el presente al objeto de que 
llegue a conocimiento de los mismos, a 
los fines prevenidos en el párrafo 2 . 0 del 
artículo 1 7 6 del Código Civil, a cuyo fin 
se concede el plazo de un mes desde la 
fecha de su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia. 

Madrid, 3 1 de enero de 1 9 6 1 . — E l Di
rector, Urbano Méndez Peral. 

( G . - 4 8 ) 

Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma
drid se tramita, con el número 1 . 0 2 3 , e x 
pediente de adopción de M . 1 Inés Triana 
García ( 3 2 4 - 3 - 1 6 . 1 4 2 ) , que tuvo ingreso 
en dicha Institución el día 1 8 de septiem
bre de 1 9 5 6 , con tres meses y cuatro 
días ; e ignorándose el paradero de su 
madre y más próximos parientes, se pu
blica e l presente al objeto de que llegue 
a conocimiento de los mismos, a los fi
nes prevenidos en el párrafo 2° del -ar

t í c u l o 1 7 6 del Código Civil , a cuyo fin 
s e conoede el plazo de un mes desde la 
fecha de su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia. 

Madrid, ' 3 1 de enero de 1 9 6 1 . — E l Di
rector, Urbano Méndez Peral. 

( G . - 4 9 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Administración de Rentas y Exacciones 

Tributos Periódicos 

A N U N C I O 

EXPOSICIÓN al público de las matrícu
las del Arbitrio no fiscal sobre «Edifi
cación deficiente» correspondientes <A 
año 1 9 6 1 (primer trimestre) y 3. a adi
ción a los arios 1 9 5 8 , 1 9 5 9 y 1 9 6 0 . 

Confeccionadas las matriculas para la 
exacción de este Arbitrio, correspondien
tes a los períodos mencionados, se pone 
en conocimiento de todos los contribu
yentes obligados al pago del mismo que 
se hallan expuestas al público en la Ad
ministración de Rentas y Exacciones Mu
nicipales {Tributos Periódicos, calle del 
Sacramento, número 1, piso primero) du
rante quince días laborables y en las ho
ras hábiles de oficina (de nueve y media 
a doce y media de la mañana), durante 
los cuales podrán ser examinadas por los 
contribuyentes, que podrán formular las 
reclamaciones que estimen procedentes, 
referidas únicamente a la inclusión, ex
clusión, variaciones en las bases de la 
exacción o cambio de titular. 

Transcurrido dicho plazo de reclama
ciones, las matriculas, con las reformas 
que pudieran acordarse, se considerarán 
firmes, no surtiendo efectos toda poste
rior reclamación que no se funde en erro
res aritméticos o de hecho cometidos por 
la Administración. 

Madrid, 6 de febrero de 1 9 6 1 . — E l i Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe. 

( O . - 4 4 . 8 7 8 ) 

Ministerio de T r a b a j o 
Delegación Provincial 

RESOLUCIÓN de la Delegación Provin
cial de Trabajo de Madrid por la que 
se aprueba Za solicitud de, ,idhesión al 

, Convenio Coleótivo Sindical acorda-, 
do entre las representaciones económi
ca y social de la Empresa «Rocal^ 
Sociedad, Anónima. 

Vista la solicitud de adhesión al Con
venio Colectivo Sindical celebrado entre 
las representaciones económica y social 
de la Empresa «Rocalla, S. A . » , apro
bado por la Delegación de Trabajo de 
Bercelona^ el 4 de julio de 1 9 6 0 y publi
cado en los «Boletines Oficiales» de la 
provincia de aquella capital, de 2 4 y 2 6 
de agosto del mismo año; y 

Resultando: Que con fecha 1 5 de di
ciembre último la Delegación Provincial 
de Sindicatos de Madrid cursó escrito a 
esta^ Delegación, adjuntando el texto del 
referido Convenio y haciendo constar que 

la representación de la Empresa y los 
empleados que prestan servicio en la Su
cursal de «Rocalla, S. A . » , en esta ca
pital, habían solicitado su adhesión a! 
mismo. 

Resultando: Que el artículo 2 . 0 del 
Convenio señala que su vigencia será de 
dos años, contados desde la fecha de su 
entrada en vigor, que se inicia el prime
ro de agosto del pasado año. 

Resultando: Que esta Delegación es 
competente para resolver sobre la adhe
sión al Convenio formulado por la pre
sentación de la Empresa «Rocalla, Socie
dad Anóniman, y sus empleados de esta 
capital, a través de la Delegación Pro
vincial de Sindicatos, a tenor de lo pre
venido en el artículo 1 0 del Reglament-j 
de 2 2 de julio de 1 9 5 8 . 

Considerando: Que en el art. ~¡." del 
Convenio se hace constar que no reper
cutirá en los precios, por lo que no ha 
lugar a la tramitación especial a que se 
refiere el artículo correspondiente del Re
glamento. 

Considerando: Que al no haber recu
rrido ninguna de las partes, procede de
clarar firme la aprobación de la adhesión 
al Convenio a que se cefiere la Resolu
ción de este Organismo de 4 de enero úl
timo. 

Vistas las disposiciones legales citadas 
y demás de general aplicación, 

íEsta Delegación de Trabajo ha re
suelto : 

i.° Aprobar la adhesión de la repre
sentación de la Empresa y empleados de 
«Rocalla, S . A . » , al Convenio Colectivo 
de dicha Empresa, aprobado por la De
legación de Trabajo de Barcelona el 4 
de julio de 1 9 6 0 y publicado en los «Bo
letines Oficales de la Provincia» de di
cha capital números 2 0 3 y 2 0 5 , de 2 4 y 
2 6 de agosto del mismo año. 

2.a Disponer que la presente Resolu
ción se publique en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Lo que digo a V . S . para su conoci
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid, L de febrero de 1 9 6 1 . — P o r e l 

Delegado de Trabajo (Firmado) . 
(G. C . - 6 . 5 3 * ) 

Ministerio de Información y 
Turismo 

En la Junta Central de Adquisiciones 
y Obras de este Departamento se en
cuentran de manifiesto los pliegos de con
diciones técnicas y legales que han de 
regir para la contratación mediante con
curso, para el arrendamiento en Madrid, 
de un local con destino al Almacén d e 
la Sección de Actos Públicos y Festiva-

! les de la Dirección General de Informa
ción,- con arreglo a las siguientes condi
ciones : 

http://tn.ro
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ti.° ¡El local cuyo arrendamiento se in
teresa ha de radicar en edificio situado 
dentro del término municipal de Madrid, 
en punto con fácil acceso o inmediato a 
arteria viaria de amplia circulación. 

2." L a superficie necesaria es de 5 . 0 0 0 
metros cuadrados libres, aceptándose io 
que más se aproxime, pero sin pasar de 
dicha cifra. 

3 . 0 La nave o naves deben de estar 
ampliamente comunicadas, en una sola 
planta, preferible al nivel de la calle, y 
con no menos de dos amplios accesos pa
ra camiones. L a altura media de techos 
ha de ser de cuatro metros aproximada
mente. Debe de tener la mayor ilumina
ción posible. 

4 . 0 El precio del arrendamiento no de
berá exceder de la cantidad de 2 5 pese
tas mensuales por metro cuadrado, eti 
cuyo precio se ha de considerar incluido 
el del arrendamiento y el de todos los 
impuestos y contribuciones que graven el 
inmueble en la actualidad. 

5 . 0 Las proposiciones se presentarán 
en el Registro General del Ministerio de 
Información y Turismo, y dirigidas a la 
Junta Central de Adquisiciones y Obras , 
a partir del día siguiente al de la publi
cación del anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», durante los días y horas 
hábiles. El plazo de presentación expi
rará a la una de la tarde del día en que 
se cumplan veinte d í a s ' hábiles desde la 
publicación del anuncio. 

Madrid, ' 1 8 de enero de 1 9 6 1 . 

Modelo de proposición 

D o n , mayor de edad, vecino 
de , provincia de , con domicilio 
en , calle de , núm , de 
profesión , en su calidad de ( 1 ) 
de la finca sita en la ( 2 ) ....... de , 
número , de la ciudad de 

Declara: 
i.° Que está enterado del anuncio in

serto en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día de de 1 9 y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para tomar parte en el concurso de arren
damiento de un ( 3 } con destino 
a y cree el declarante que se en
cuentra en condiciones de concurrir al 
referido concurso. 

2 . 0 Que a este efecto se compromete a 
arrendar a favor del Ministerio de Infor
mación y - T u r i s m o el (3) , sito en 
la ciudad de en la (2) , núme
ro , piso , con estricta sujeción 
a todas las condiciones técnicas y lega
les que se contienen en los respectivos 
pliegos por los que se rige el concurso, 
los que ha examinado y acepta expresa
mente, ofreciendo dicho arrendamiento 
en el precio anual de pesetas, en el 
que se incluyen todos los impuestos, ar
bitrios, tasas, etc., que gravan el inmue
ble en esta fecha, y el costo de los servi
cios y suministros de que está dotado. 

3 . 0 Que el (3) ofrecido reúne las 
siguientes condiciones.: 

a) Superficie útil 
b) Número de habitaciones: exterio

res , interiores 
c) Altura media de techos 
d) Servicios y suministros de que está 

dotado 
e) Accesos 
f) Características especiales que inte

rese destacar 
Y para que conste y surta los oportu-

nes efectos, firma la presente propuesta 
en , a de ! de 1 9 

F i r m a d o : 

( 1 ) Propietario, Administrador, Apo
derado, etc. 

de San Juan de la C r u z , planta baja, en 
las oficinas de la Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda, a las doce 
horas del primer día hábil, después de 
haber transcurrido veinte días también 
hábiles; a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas con póliza del Estado de seis pe
setas y redactadas conforme al modelo 
oficial, podrán entregarse en las referi
das oficinas todos los días hábiles, de 
nueve a las catorce horas, a partir del 
siguiente a la publicación del anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ce
rrándose e l plazo de admisión a las doce 
horas del día anterior al de la celebración 
de la subasta. 

Los pliegos de condiciones, lotes de 
mercancías y demás documentos relacio
nados con esta subasta se hallan de ma
nifiesto en la referida Delegación Pro
vincial del Ministerio de la Vivienda, así 
como también en la Sección de Arqui
tectura, calle del General Goded, núme
ro 1 1 , durante las horas de oficina an
tes mencionadas. 

Todos cuantos gastos origine esta su-, 
basta serán de la exclusiva cuenta del 
adjudicatario en proporción a los bienes 
que se le adjudiquen. 

Madrid, febrero de 1 9 6 1 . — E l Arqui
tecto-Jefe de la Sección de Arquitectura 
(Firmado). 

(G. C . ^ 6 . 5 4 1 ) ( O . — 4 4 . 8 7 6 ) 

Delegación de Industria de 
Madrid 

En e! «Boletín Oficial del Estado» de 
los días 2 0 , 2 1 y 2 2 del pasado diciem
bre figuran resoluciones de la Dirección 
General de Industria abriendo informa
ción pública para que las industrias de 
envases y metalgráf icas 1, las de conser
vas de pescados, mariscos y vegetales, y 
las de construcción de maquinaria c o t 
destino a obras públicas e industria quí
mica, interesadas en realizar programas 
de renovación, modernización o concen
tración industrial, puedan presentar en 
las Delegaciones Provinciales de Indus
tria sus estudios, propuestas o proyec
tos, con especificación de los medios y 
condiciones que precisen - para llevarlos 

•<á cabo. 

A efectos de conocimiento de aquellos 
industriales a quienes interese, se hace 
público lo anteriormente expuesto, sig
nificando que es voluntario el acogerse 
a esta disposición y que en .esta Dele
gación Provincial de Industria, Sagas-
ta, 1 4 , se facilitan gratuitamente los 
cuestionarios a cumplimentar, así cOrho 
cualquier aclaración a qué hubiere lugar. 

Madrid, a 1 de febrero de 1 9 6 1 . — E l 
Ingeniero Jefe, L. Pelavo Hore. 

( G . C - ^ 6 . 5 2 0 ) 

/ 2 ) Calle, plaza, avenida. 
{ 3 ) ¡Local, piso, planta, inmueble. 
(G. C — 6 . 5 2 5 ) ( O . — 4 4 . 8 7 3 ) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
Por Orden del excelentísimo señor Mi

nistro de la Vivienda se convoca públi
c a subasta para enajenar todos los ma
teriales, maquinaria, útiles y herramien
tas en general existentes en los Almace
nes de la Sección de Arquitectura afec
ta a la Delegación Provincial de Madrid,, 
y con sujeción a los pliegos de condicio
nes aprobados por el excelentísimo se
ñor Ministro de la Vivienda. 

La subasta .tendrá lugar en el edificio 
de los Nuevos Ministerios Civi les, plaza 

AYUNTAMIENTOS 
X A V A C E R R A D A 

En cumplimiento, y a los efectos de 
cuanto determina la vigente ley de Ré
gimen Local, se hace público que se ha
lla de manifiesto en la *Secretaría muni
cipal el expediente de la cuenta de Pre
supuesto correspondiente al ejercicio de 

' 1 9 6 0 , con todos los justificantes y e l dic
tamen de la Comisión de Hacienda, cuya 
exposición será de quince días, y duran
te este plazo y ocho días más podrán 
formularse por escrito los reparos y ob
servaciones a que haya lugar. 

Navacerrada, 1 de febrero de 1 9 6 1 . — 
E¡ Alcalde (Firmado) . 

(G. C — 6 . 5 1 7 ) " ( O . — 4 4 . 8 6 2 ) 

V I L L A R D E L O L M O 
D e conformidad con lo establecido en 

el apartado 2 del artículo 7 9 0 de la vi
gente ley de Régimen Local , se hallan 
expuestas al público las Cuentas muni
cipales, correspondientes al pasado ejer
cicio de 1 9 6 0 , por plazo de quince días; 
durante dicho.plazo, y ocho días más, 
se admitirán los reparos y observacio
nes que puedan formularse contra dichas 
Cuentas. 

Villar del Olmo, 4 de febrero de 1 9 6 1 . 
El Alcalde, Jaime Toledo. 

(G . C — 6 . 5 2 1 ) ( O . — 4 4 . 8 6 7 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E . P R I M E R A ' 

. I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C Í O 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada en el juicio ejecutivo seguido en es
te Juzgado por don Juan Barragán Tena, 
contra «Talleres Vidal», en reclamación 
de cantidad, se saca a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, una má
quina hilera para tirar perfiles, sin nú
mero ni .marca visibles, embargada a' los 
deudores; subasta que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número u|io (Decano) , 

J sito en la calle del General Castaños, 
número uno, de. esta capital, el día seis 
de marzo próximo, a las once y media 
de su mañana, previniéndose a los lid
iadores :. 

Primero 

Que el tipo de remate es el de treinta 
y siete mil quinientas pesetas, setenta y 
cinco por ciento del tipo que sirvió para 
la primera subasta, no admitiéndose pos-

I turas que no cubran las dos terceras par-
1 tes de dicho tipo. 

Segundo 

Que para. tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el diez 
por ciento del referido tipo, sin la que 
no serán admitidos; y 

Tercero 

Que el depositario de la máquina em
bargada es don Antonio Selguera Cama
rero, empleado de «Talleres Vidal», do
miciliado en la calle de Madre de Dios , 
número cincuenta y nueve. 

Dado en Madrid, a siete de febrero de 
mil novecientos sesenta y u n o . — E l Se
cretario, José de Molinuevo.—El Juez de 
primera instancia, Miguel Granados. 

{ A . ^ 1 9 . 3 6 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de providencia de veintisie
te de enero último, dictada por el señor , 
Juez de primera instancia número uno 1 

(Decano) , de los de esta capital, se ha 
entendido la demanda formulada en nom
bre de don Manuel Gómez Rodríguez, 
por los trámites del juicio declarativo de 
mayor cuantía, contra don Antonio Cór-^ 
doba Romero, sobre resolución de con
trato, adicionada en el sentido de que se 
entienda dirigida contra los herederos 
desconocidos de éste último señor, y se 
confiere traslado de dicha demanda a esos 
herederos desconocidos, emplazándoles 
para "que en el término de nueve días 
comparezcan en los autos, personándose 
en forma. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia expido la presente, 
que firmo eri Madrid, a treinta y uno de 
enero de mil novecientos sesenta y uno. 
El Secretario, José de Molinuevo. 

( A . ^ 1 9 . 3 7 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
este día por e l señor Juez de primera ins
tancia número tres, de los de esta capi
tal, en los autos de procedimiento espe
cial sumario del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, que se si
guen a nombre de don Emilio, don José 
Luis y doña María Luisa Lavin Alonso, 
ésta asistida de su esposo, don José Ló
pez ¡Monzón, contra don Lorenzo Gradé 
Castillo, en reclamación de setecientas 
cincuenta mil pesetas, sus intereses y 
costas, procedentes de un préstamo hi
potecario, s e sacan a la venta en públi
c a y primera subasta, y término de vein
te días, la finca y maquinaria en ella 
existente, especialmente hipotecadas en 
la escritura base del procedimiento, y 
que son las siguientes: 

Finca. Edificio dedicado a fábrica de 
aros de pistón y taller mecánico con fun
dición, en término de Canalejas, que 
tiene su fachada principal a la calle de 
Albasanz, con servicios y accesorios y de 

luces a la de Rufino González-. Consta ' 
de dos naves principales de una luz de 
doce metros y una longitud de veinte 
metros; la primera de ellas se dedica-a 

fundición, y la segunda a taller mecánj. 
co. Adosado a la primera de las naves 
e inmediata ,a la puerta de entrada a la 
fábrica se encuentra el pabellón destina
do a vivienda del guarda, compuesto de 
cocina, comedor, dormitorio y aseo 
Adosado al testero de esta nave y coa 
comunicación directa desde la misma se 
hallan los departamentos de.modelos es
tufa y depósito de arena. En la nave se
gunda, y también inmediato a la puerta 
de entrada, se sitúa la oficina, 'la cual 
tiene comunicación con el interior de la 
nave a través de una puerta situada en 
una mampara de cristal .que tiene como 
finalidad el control y vigilancia de los 
trabajos que se realicen e n e l taller mecá
nico. Adosado a esta nave, y con comu
nicación con la misma, están situados 
los departamentos de Almacén, Herra
mientas, Tratamiento Térmico y Labo
ratorio. En la parte posterior de la par
cela, y en una edificación de tres me
tros por veintitrés metros, se sitúan los 
vestuarios y aseos de mujeres y hom
bres, los cuales están dotados de lava
bos, retretes y duchas. Igualmente se 
sitúa el local destinado al grupo elec
trógeno. En la medianería lateral dere
cha, y convenientemente aislado, se en
cuentra un pequeño almacén de combus
tibles. Su construcción es as í : Cimenta
ción de hormigón >en zanja corrida; fá
brica de ladrillo con mortero de cemen
to y arena, en la proporción de uno a 
seis, con un espesor de un pie en mu
ros y de pie y medio por dos en nilas- • 
t ras ; la tabiquería es de ladrillo hueco 
sencillo y los paramentos interiores van 
guarnecidos de yeso negro y tendidos de 
blanco. La nave de taller mecánico, el 
almacén, oficinas y portería van pro
vistos de cielo raso. Los solados son de 
baldosín hidráulico, sobre solera de hor
migón pobre en mesa. L a cubierta es de 
corchas metálicas, con correas y pareci-
llos de madera y enlistonado para apoyo 
de la teja, que es plana, de Alicante. La 
red de saneamiento es de tubo de gres, 
con las dimensiones que se determinan 
en los planos "correspondientes, vertien
do provisionalmente a una í o s a séptica 
hasta que se construya el alcantarillado 
de la zona. La carpintería en puertas y 
ventanas es de Balsaín, de primera ca
lidad. Las puertas y ventanas de las na
ves, así como la mampara de la. ofici
na, son metálicas. La pintura es al tem
ple en interiores y al óleo en carpinte
ría. L a s fachadas van revocadas a la cal. 
Y la instalación eléctrica en las líneas 
de luz y fuerza van convenientemente 
emplomadas y bajo tubo «Bergman». 
L inda: al Sur o frente, fachada princi
pal, en línea recta de cuarenta metros, 
con calle de Albasanz; - al Este, dere
cha, entrando, en línea recta de cuaren
ta metros, con calle de Rufino Gonzá
lez; al Oeste o izquierda, en línea que
brada, compuesta de dos rectas de cin
co'metros y treinta y seis metros cuaren
ta y cinco centímetros, con don Frutos 
Salgado y otros, y a l . N o r t e o espalda, 
en línea recta de treinta y seis metros 
treinta centímetros, con Juana Boután. 
Ocupa una superficie de mil quinientos 
ochenta y ocho metros treinta y cinco 
decímetros cuadrados, equivalentes .1 
veinte mil cuatrocientos cincuenta y sie
te pies noventa y cuatro décimos de 
otro, también cuadrados. 

La hipoteca de que s e trata se hizo 
extensiva a la siguiente maquinaria ins
talada en los talleres mecánicos existen
tes en la finca descrita: 

Una limadora «Tum» 1 - 6 0 0 , adquirida 
en 1 1 - 1 1 - 5 5 a don José L. Encinar de la. 
Peña, d e Madrid, sepún factura s/n. 

Un aparato «Rex-nA», para acoplar a 
fresadoras universales y adquirido « 
I 3 _ I 2 - 5 5 . según factura s/n. de don José 
L. Encinar de la Peña, de Madrid. 

Una rectificadora de cilindros, núme
ro 5 . 4 1 0 , adquirida el 5 - 6 - 5 6 , según fac
tura s/n. de don José L. Encinar de la 
Peña, de Madrid. 

U n grupo motor compresor/, fliarca 
«Samu», y cinco martillos m a r c a 
«Smimp», adquirido el 3 0 - 7 - 5 7 , según 
factura s/n. de don José L. Encinar de 
la Peña, de Madrid. 
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Un plato electromagnético «Coeb>, mó
telo R T - 1 2 , adquirido el 1 9 - 8 - 5 7 , según 
factura s/n., a don José L. Encinar d e 
la Peña, de Madrid, 

Un torno revólver, marca «Din.m», 
modelo T B - 1 6 , y una prensa hidráulica 
«Ante», serie G - 1 1 0 , adquirida el 2 - 8 - 5 8 , 
s¡g-ún factura s/n., a don José L. En
cinar de la Peña, de Madrid . 

Una rectificadora marca «Mevi», de 
sobremesa, con motor, adquirida el 
5 . 3 . 5 7 , según factura s/n., a don José 
L. Encinar de la Peña, d e Madrid. 

Un grupo portátil horizontal, «Ro-
bert», tipo A S - 0 0 5 . Otro g r u p o horizon
tal sobre carretilla «Robert», tipo A S , 1 , 
adquirido el 1 .5-3-57) según factura sin 
número, a don José L. Encinar de la 
Peña, de Madrid. 

Un plato electromagnético, tipo- R / R , 
1 núm. 1 . 0 8 6 , de 2 0 0 mm., adquirido el 
24-7-58, según factura s/n., a don José 
L. Encinar de la Peña, de Madrid. 

Una cizalla a mano, marca «G. K . » , 
modelo c-5-6 , adquirida e l 3 0 - 7 - 5 8 , _ se
gún factura s/n., á don José L. Encinar 
iíe la Peña, de M a d r i d . 

Una prensa de medio puente, núm. 3 , 
para 3 Tn. , adquirida e l 2 0 - 8 - 5 8 , según 
factura s/n., a don José L. Encinar de 
la Peña, de Madrid. 

Una fresadora universal, marca «Kon-
dia», morelo M - i , adquirida el 2 0 - 1 - 5 9 , 
según factura s/n., a don José L. Enci
nar de la Peña, de Madrid. 

Un aparato de mortajar para fresado
ra universal automática, marca «Kon-* 
dia», adquirida el 1 9 - 2 - 5 9 , según factu
ra s/n., a don José L. Encinar de la 
Peña, de Madrid. 

Una prensa (excéntrica, marca «Jofe», 
de 1 0 Tn. , adquirida el 2 7 - 6 - 5 9 , según 
factura s/n., a don José L. Encinar de 
la Peña, de Madrid . 

Un equipo dé soldadura eléctrica por 
puntos, marca «Fesosol», tipo P - 6 , ad
quirida el 2 7 - 6 - 5 9 , según factura s/n., a 
•don José L. Encinar de la Peña, de Ma
drid. 

Una mandrinadora marca «Swite», ad
quirida él 2 9 - 4 - 5 8 , según factura s/n., a 
don José L. Encinar de la Peña de Ma
drid. 

6 rectificadores de segmentos, de cons
trucción propia. 

4 tornos especiales para segmentos, de 
construcción propia. 

3 centrifugadoras de fundición, d e 
construcción propia. 

Un cubilote para-fundición, de cons
trucción propia. 

Un taladro sensitivo de construcción 
propia. 

Una rectifcadora cilindrica de cons
trucción propia. 

Un torno reforzado de construcción 
propia. 

Para que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará en la Sala audien
cia de este Juzgado,, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, s e ha 
señalado él día once d e marzo próximo, 
a las once de su mañana, adviniéndose 
a los licitadores: 

Que no se admitirán posturas que .no 
cubran la cantidad "de un millón qui
nientas mil pesetas, que es el pactado 
en. la escritura de préstamo. 

d h?*4 p a r a t o m a r P a r t e en la subasta 
eoerán consignar previamente una can

d a d igual,- por lo menos, al diez por 
«nto de la expresada, sin cuyo requisi-

t 0 no serán admitidos. 
Que los autos y la certificación del 

egistro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 1 3 1 de la ley Hipoteca-
t a r í a C S t a r ^ n ^ C m a n í ^ e s t o e n ' a Secre-

4 * «ntenderá que todo licitador 
^epta como bastante la titulación, y que 

cargas o gravámenes anteriores y 

tod 1 r e n t € S ' s i l o s h u b i e ' r e > a l c r é d i " 
'enrTi j Í O r ' c o n t m u a r á n subsistentes, en-
» on A q u e e l rematante los acepta-
de lo s . u b r o & a d o e n l a responsabilidad 
tinr£ S n } l s m o s ' s ' n destinarse a s u e x -

«on el precio del remate. 

T e c - a
n

d
f

r i d > primero de febrero de mil no-
Ped'r i>\ s e s « n t a y u n o . — E l Secretario, 
Va i„° r ? z A l o n s o — E l Juez de prime
ra estancia (Firmado). 

( A . - . 1 9 . 3 6 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n virtud, de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de primera ins
tancia número tres, de esta capital, e n 
los autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de don Agustín Fernández Sal-
s o , contra don Valentin y don Jesús Bo
degas Diez, sobre reclamación de can
tidad, se saca a la venta en pública y 
tercera subasta, término de ocho días y 
sin sujeción a tipo, una máquina des-
barbadora, . electro-esmeriladora T . Z . , 
marca «Bilbao», con motor eléctrico aco
plado de dos H P , embargada a los de
mandados, y que se encuentra deposita
da en poder de don Carlos Díaz Queve-
do, en la calle de Reina Cristina, núme
ro diecisiete. 

P a r a que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se h a se
ñalado el día veinticinco del actual, a las 
once de s u mañana, advirtiéndose a los 
l icitadores: 

Q u e para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la de seis mil setecientas cin
cuenta pesetas, que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a cuatro de febrero 

| de mil novecientos sesenta y u n o . — E l 
i Secretario, Pedro Pérez Alonso.—-El Juez 
i de primera instancia (Firmado). 

¡ ( A . — 1 9 . 3 7 3 ) 1 

trámites de los incidentes a instancia de 
l a . Sociedad Regular Colectiva «Vi
cente Trelles González, S. C » , domici
liada en Luarca, representada por el Pro
curador don Francisco de las Alas Pu-
mariño y dirigida por el Letrado don 
Jaime Costes, en cuyos autos es parte el 
excelentísimo señor. Fiscal de esta Au
diencia, sobre extravío de valores; y 

Fallo 

Que dando lugar a la demanda inter
puesta por el Procurador don Francisco 
de las Alas Pumariño Miranda, en nom
bre y representación de la Sociedad R e 
gular Colectiva «Vicente Trelles Gonzá
lez, S. C » , debo estimar y estimo la 
denuncia formulada ratificando las medi
das que fueron practicadas en virtud de 
lo ordenado en la providencia de seis de 
diciembre próximo pasado dictada en es
tos autos. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—.Andrés Ga
llardo. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fué leída y publicada 
en el día de su fecha y notificada a las 
partes. 

Y para que sirva de notificación a los 
tenedores de los cupones extraviados y 
que fueron publicados en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia del día diez de 
diciembre último, sé publica el presente 
en referido periódico a sus efectos. 

Dado en Madrid, a tres de febrero de 
mil novecientos sesenta, y u n o . — E l Se
cretario, José M . a López-Orozco.—El 
Juez de primera instancia, Andrés Ga
llardo. 

( A . — 1 9 . 3 7 2 ) ' 
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EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de instrucción 
número tres, de los de esta capital, en 1 a 
pieza separada de responsabilidad civil 
dimanante del sumario seguido bajo el 
número 1199, de 1 9 5 4 , por lesiones, con
tra Antonio Mínguez López, se sacan a 
la venta en pública y primera subasta y 
términq de ocho días, los siguientes bie
nes que han sido embargados al respon
sable civil subsidiario don Diego Jimé
nez Vázquez, y que obran depositados 
en poder del mismo, en la calle de Anto
nio López, número 1 6 3 , herrería. 

Un carro o volquete par.a el transpor
te de tierras. 

Un caballo del país, de veintidós años, 
alzada con cinta 1 , 4 7 , capa pardo. 

Para que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día veinticuatro de febrero pró
ximo, a las once de la mañana; advir-
tiéhdose a los licitadores: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la can
tidad de dos mil quinientas pesetas, en 
que han sido tasados pericialmente .di
chos bienes; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al diez pdr 
ciento de la expresada, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta, provincia se expide el 
presente en Madrid, a treinta y uno de 
enero de mil novecientos sesenta y uno. 
(El Secretario, Pedro Pérez Alonso.—El 
Juez de instrucción (Firmado). 

( C — 2 1 . 9 3 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

EDICTO 

El señor Juez de instrucción número 
once, de esta capital, en providencia de 
esta fecha, tierje acordado se saque a pú
blica subasta por segunda vez, término 
de ocho días y con la rebaja del veinti
cinco por ciento del precio de tasación, 
los bienes embargados al procesado Luis 
Dollage Castán, en el sumario 2 6 9 , de 
1 9 5 8 , consistentes e n : una' motocicleta, 
marca «Montesa», de 1 y 1 / 4 H P , ma
trícula de Madrid número 1 5 6 . 3 6 6 , tasa
da en ocho mil pesetas. 

Para el acto del remate se ha señala
do el día veintiocho de febrero, a las 
doce de la mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado; previniéndose a los 
licitadores que para tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente el 
diez por ciento del precio de tasación, 
y que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Dado en Madrid, a tres de febrero de 
mil novecientos sesenta y uno.—El. Se
cretario (Firmado)*—-El Juez de prime
ra instancia (F irmado) . 

( C — 2 1 . 9 3 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
• * 

EDICTO 

Don Andrés Gallardo Ros, Magistradó-
Juez de primera instancia número sie
te, de esta capital. 
H a g o saber: Que en los autos de que 

se hará mención se ha dictado la sen
tencia cuya cabeza y fallo es como si
g u e : 

Sentencia 

E n Madrid, a treinta de enero de mil 
novecientos sesenta y uno.—«El señor don 
Andrés Gallardo Ros , Magistrado-Juez 
de primera instancia número siete, de es
ta capital, habiendo visto los presentes 
autos seguidos ante este Juzgado por los 

J U Z G A D O N U M E R O 1 3 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el señor 
Juez de primera instancia número trece, 
de los de esta capital, en autos ejecuti
vos seguidos a instancia de don Luis Re
dondo Ferrol y don José Torres Carpin
tero, representados por el Procurador se
ñor Caballero Martín, contra don Rafael 
Pérez Borrego, vecino de Mejorada del 
Campo, sobre reclamación de dos mil qui
nientas pesetas de principal,- más inte
reses, gastos y costas, se anuncia por 
medio del presente que el día siete de 
marzo próximo y hora de las once ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General C a s 
taños, número uno, la venta en pública 
subasta de un camión, marca «Reo», de 
cuatro toneladas de carga, con basculan
te, careciendo de motor, con juego de 
cubiertas en buen estado y matrícula 
4 5 - 7 3 6 de Madrid. 

Se advierte: Que servirá de tipo a es
ta primera subasta el de quince mil pe
setas, en que ha sido tasado; que para 
tomar parte en la misma deberán consig
nar previamente los que lo intenten, en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual o superior al diez por ciento del ti
po indicado; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del 

mismo ; que podrá hacerse postura a ca
lidad de ceder a un tercero,* y que el ca
mión que se subasta se encuentra de
positado en poder de don José Torres 
Carpintero, de esta vecindad y con do
micilio en Ortiz Campos, números nueve 
y diez. 

Y para su publicación én el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia con la antela
ción de ocho días hábiles respecto de la 
fecha señalada para el remate expido el 
presente, que visa Su Señoría, en Ma
drid, a ocho de febrero de mil novecien
tos sesenta y uno.—»E1 Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

( A . — 1 9 . 3 6 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 7 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción número diecisie
te, de esta capital, en providencia dic
tada en este día, en la pieza separada 
de responsabilidad civil, dimanante del 
sumario que se siguió bajo el número 
sesenta y cinco, de mil novecientos cua
renta y seis, contra Marcelino Paradela 
Málaga, se. saca por primera vgz a la 
venta en pública subasta, y término de 
ocho días, los siguientes bienes: 

Un piano, estilo alemán, cruzado, con 
clavejero mecánico, en perfecto estado 
de conservación, valorado en la cantidad 
de doce mil quinientas pesetas. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de" este Juzgado,, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado e l día sie
te de marzo próximo, a las doce horas, 
anunciándose al público su celebración 
por medio del présente; y previnién
dose: 

Que servirá de tipo para esta prime
ra subasta la cantidad de doce mil qui
nientas pesetas, en que ha sido valora
do el piano, no siendo admitida postu
ra alguna que no cubra las dos terceras 
partes del tipo mencionado. 

Que para tomar parte en dicha su
basta deberán previamente los licitado-
res consignar, en lá mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, e l 
diez por ciento de la cantidad que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que el remate puede hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a tres, de febrero de 
mil novecientos sesenta y u n o . — E l Se
cretario . (F irmado) . — Visto bueno: E! 
Juez de instrucciqp (Firmado) . 

( 0 . - 2 , 1 . 9 2 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 7 

CÉDULA DE CITACIÓN 

El Juzgado de primera instancia nú-., 
mero diciesiete, de .esta capital, en pro
videncia dictada en los autos de mayor 
cuantía seguidos a instancia de don Bal
domcro Alonso Martínez, representado 
por el Procurador don Alejandro García 
Yuste, y otro demandante, contra don 
Manuel Albizu Iriarte y otros demanda
dos,, sobre declaración de derechos y 
otros extremos, ha acordado se cite por 
segunda vez mediante la presente al de
mandado don Alfonso Migoya Valdés, 
«Eos Films», en situación de rebeldía y 
cuyo domicilio se ignora, para que com
parezca en dicho Juzgado el día quince de 
febrero próximo, a las once de Su maña
na, a fin de absolver posiciones como 
prueba interesada por la parte actora, ba
jo apercibimiento de tenerle por confe
so si no se presentare. 

Y para que sirva de citación al refe
rido señor M i g o y a Valdés expido la pre
sente, para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos sesenta y 
uno.—-El Secretario (Firmado). 

( A . — 1 9 . 3 7 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 5 

EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número veinticinco se tramitan autos de 
juicio ejecutivo promovidos por don 'An
tonio Castro Juárez, representado por el 
Procurador don Herminio Sánchez Sán
chez, contra don Alberto Balmaseda y 
don José García Gil, sobre cobro de pe-
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setas, en cuyo procedimiento se despachó 
ejecución contra referidos deudores por la 
suma de d^z mil pesetas de principal y 
cuatro mil pesetas más para intereses le
gales , gastos y costas, por auto de vein
ticinco de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, practicándose la opor
tuna diligencia de requerimiento de pa
g o , embargo y citaciórr de remate con el 
demandado don Alberto Balmaseda Gue
rrero en siete de diciembre siguiente; dic
tándose la oportuna sentencia de rema
te el día catorce de expresado mes y año, 
mandando seguir la ejecución adelante, 
resolución que fué ampliada por otra de 
fecha siete de octubre próximo pasado, 
en virtud de nueva demanda, con moti
vo de nuevos plazos vencidos correspon
dientes a la misma obligación, en la su
ma de treinta mil pesetas d>e principal; 
habiendo sido presentada nueva amplia
ción de demanda mediante escrito fecha 
veintinueve de noviembre del pasado año 
por la cantidad de diez mil pesetas, co
rrespondiente a otro plazo de la misma 
obligación; y por providencia del día diez 
de diciembre se llamaron los autos a la , 
vista , con citación de las partes, a los 
demandados con entrega de las corres
pondientes cédulas, para que dentro del 
término de tres días se opusieran a la 
ampliación .solicitada, no habiendo sido 
citados por haberse ausentado del domi
cilio que en autos constaba; y en su vir
tud, por medio del presente se cita a don 
Alberto Balmaseda Guerrero, y don José 
García Gil para que dentro del término 
de nueve días comparezcan en los men
cionados autos, personándose en forma, 
y puedan oponerse a la ampliación soli
citada si les conviniere; habiendo sido 
decretado por vía de mejora, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo mil cuatro
cientos cincuenta y cinco de la ley de 
Enjuiciamiento. Civil, embargo sobre los 
siguientes bienes como de la propiedad 
de dichos demandados: Una máquina, 
macea «Faema», para crema de café, a 
hidrocompresión, serie Urania, de 2 gru
pos, para 4 tazas, a 2 2 0 voltios, con auto
mático eléctrico, completa, con todos sus 
accesorios. Un molino dosificador de ca
fé, marca «Acys», cromado, de 2 2 0 vol
tios. Un termo «Autogás», de 1 0 litros, 
eléctrico, de 2 2 0 voltios. Un exprimidor, 
marca «Lomi», de 1 / 4 HP. Y una ba
tidora, marca «Lomi», eléctrica. 

Dado en Madrid, a tres de febrero de 
mil novecientos sesenta y u n o . — E l Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A .  * 9  3 6 9 ) 

metros cuadrados; linda: fachada, con 
dicha calle; derecha, con bodega de Ra
món P a r í s ; izquierda, con bodega de 
Eugenio Moreno, y espalda, terrenos del 
Municipio de El ¡Molar. 

Quinta 

Una bodega con fachada a calle de la 
Fuente, número 1 3 moderno, 2 5 antiguo, 
de 9 8 metros cuadrados ; linda: fachada, 
con dicha calle ; derecha, con calle Mora 
Baja, e izquierda y espalda, cerca de Lui
sa de Lanía. 

Manifiesta perteneeerle dichas fincas 
por haberlas recibido de su padre, don 
Julián de Frutos D a g a n z o , fallecido en el 
año mil novecientos treinta y dos, quien 
a su vez las había recibido de su cuñada, 
doña María Lodeiro Abellón, que ea 
unión de su esposo y hermano del padre 
del reclamante, don Guillermo de Frutos 
Daganzo. , 

Y por el presente se cita a los posibles 
e ignorados herederos de doña María L o 
deiro Abellón, titular catastral y anterior 
propietaria, haciéndoles saber la existen
cia del presente expediente,' para que en 
el término de diez días puedan compare
cer ante este Juzgado alegando lo que 
estimen conveniente a su derecho. 

Colmenar Viejo, uno de febrero de'mil 
novecientos sesenta y u n o . — E l Secreta
rio (Firmado) .—El Juez de primera ins
tancia ( F i r m a d o ) . 

( A . — 1 9 . 3 6 5 ) 

COLMENAR VIEJO 

• EDICTO 

Don Francisco Laurel Soto, Juez comar

cal de Colmenar Viejo y su comarca, 
en funciones de primera instancia de 
dicha ciudad y su partido, 
H a g o saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita expediente de domi

nio a instancia de don (Manuel Frutos, di

g o , don Mariano de Frutos Martín, so

bre dominio de las siguientes fincas en 
término de El Molar: 

Primera 

Una casa con corral y cuadras, con fa
chada a la calle Santa María, número 1 5 , 
de 1 5 0 metros cuadrados; linda: facha
da, con dicha calle; derecha, casa nú
mero 1 7 ; izquierda, con la número 1 3 , 
y espaldas, calle del Embudo, llamada de 
Bruna Vázquez . 

Segunda 

Un oajar y cuadra, con fachada a la 
calle Santa María, número 1 9 moderno^ 
1 7 antiguo, de 3 8 metros cuadrados. Lin
da: fachada, con dicha calle; derechn, 
la número 2 1 ; izquierda, con la número 
1 7 , y espalda, con Teresa González. 

Tercera 

Un pajar, con fachada.a la calle Bru
na Vázquez , antes calle del Embudo, 
número 8 , de 21 metros cuadrados de su
perficie ; l inda: fachada, con dicha ca
lle { derecha, casa número 1 0 ; izquier
da, con casa número 6 , y espalda, con 
Ensebio Martín. 

Cuarta 

"na bodega y caño calle de! Charcón, 
mero 6 1 moderno, 6 5 antiguo, de 2 0 

í U Z S A O O S M U N I C I P A L E S 
Notificaciones de sentencia 

j l ' Z G A D O N U M E R O 1 1 
En el"juicio verbal de faltas 5 2 8 , de 

1 9 6 0 , sobre lesiones de María Candelas 
Madruga Navarro, de cincuenta y cinco 
años, hija de Enrique y de Pascuala, ca
sada, sus labores, natural de Salaman
ca, contra María Teresa Martínez Pa
lomeque, de veintiocho años, casada, sus 
labores, hija de Lorenzo y de Eloísa, que 
tuvieron su domicilio en la calle de Fran
cos Rodríguez, núm. 9 , y cuyo actual 
paradero se ignora, se dictó sentencia en 
1 7 de noviembre de 1 9 6 0 , condenando a 
la referida María Teresa Martínez P a 
lomeque a la pena de dos días de arres
to menor y costas del juicio, disponién
dose la publicación de la presente en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que las sirva de notificación en forma. 

Madrid, 2 3 de enero de 1 9 6 1 . 
(G. C . — 6 . 3 2 6 ) ( B . — 4 3 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 6 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado, por hur
to, bajo el núm. 4 2 8 , de 1 9 6 0 , contra 
Concepción Machuca Villalba, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva diqe así : 

Sentencia.—Juzgado municipal del nú
mero 1 6 . — J u e z , señor don Carlos Serra
tacó Viada.—En Ja villa de Madrid, el 
día 7 del mes de enero y año de 1 9 6 1 . 
El señor Juez municipal del núm. 1 6 que 
al margen se expresa, vistas las diligen
cias de juicio verbal de fa l tas , 'seguidas 
entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal ; y de otra, como denunciado, cuya 
edad y demás cifeunstancias ya constan, 
Concepción Machuca Villalba, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la denunciada Concepción Machuca Vi
llalba a la pena de diez días de arresto 
menor y al pago de las costas del jui
cio, entregándose los objetos sustraídos 
al representante legal de «Sederías Ca
rretas».—Así por e s t a mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—> 
Carlos Serratacó V i a d a . (Rubricado.) 

Publicación de la anterior sentencia.— 
Celebrando audiencia pública el Juzga
do municipal del núm. 1 6 , fué leída y 
publicada la anterior sentencia por el se
ñor Juez don Carlos Serratacó Viada.—i 
Madrid, 7 de enero de 1 9 6 1 .—'Ante mi, 
Julián V i g a l . (Rubricado.) 

Y para que así conste y sirva de no
tificación a la denunciada Concepción 
Machuca Villalba expido la presente en 
Madrid, a 7 de enero de 1 9 6 1 . 

( B . — 4 2 4 ) 

contra Josefa Hernández Cantos, se ha 
practicado la siguiente tasación de cos
tas : 

En cumplimiento de lo acordado en la 
anterior providencia, procedo yo, el Se

c r e t a r i o , a practicar la tasación de cos
tas devengadas, que son las siguientes: 
Tasas judiciales, 2 0 5 pesetas. — Pólizas 
judiciales, 5 pesetas.—rReintegro del ex
pediente, 2 0 pesetas .—Total , 2 3 0 pese
t a s . — L a anterior tasación de costas im
porta las figuradas doscientas treinta pe
setas, salvo error u omisión.—Madrid, 
a 2 4 de enero de 1 9 6 1 . — E l Secretario, 
Julián V i g a l . (Rubricado.) 

Y para que así conste y sirva de no
tificación y vista a la condenada Josefa 
Hernández Cantos, que se halla en ig
norado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 2 5 de enero de 4 9 6 1 . 

( В . — 4 * 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 
En el juicio verbal de faltas seguido 

en este Juzgado contra Gabriel Germán 
Cifuentes Anta y Paul E . Traxler, cuyas 
demás circunstancias constan en autos, 
y Felipe Sandoval , éste en su doble con
cepto de perjudicado y responsable civil' 
subsidiario, bajo el núm. 1 7 9 , de 1 9 6 0 , 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En Madrid, a 1 0 de enero 
de 1 9 6 1 . —  E l señor don Antonio García 
Peñuela Lombardero, Juez titular del 

¡ Juzgado municipal núm. 1 9 , de esta ca
pital, habiendo visto el presente juicio 
de faltas por daños, contra Gabriel Ger

'mán Cifuente Anta y Paul E. Traxler, 
cuyas demás circunstancias personales 
constan en autos, y Felipe Sandoval, 
éste en su doble concepto de perjudica
do y responsable, civil subsidiario, 

Fal lo: Que debo de absolver y absuel
vo a Gabriel Germán Cifuentes Anta y 
a Paul iE. Traxler , declarando de oficio 
las costas causadas en este juic io . Y no
tifíquesele esta resolución al útimo de los 
citados, por su ignorado*paradero, a me> 
dio de edicto que se librará, a tal fin, 
al BOLETÍN O F I C I A L de la provincia.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. — A. G. Peñuela. (Rubri
cado.) 

Publicación. — Leída y publicad г fué 
la anterior sentencia por el señor Juez 
municipal que la firma, estando celebran
do audiencia pública en el. Juzgado él 
mismo día de su fecha; doy fe. , 

Y para que sirva de notificación de la 
sentencia inserta al Paul E. Traxler ex
pido la presente en Madrid, a 1 1 de ene
ro de 1 9 6 1 . 

Í B .  4 2 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 4 
En el. expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 9 4 3 , de 1 9 6 0 , por lesiones", contra 
Guillermo González Calvo, y a virtud de 
denuncia de Rosendo Belarmino Fernán
dez Sánchez, de treinta y dos años, ra
diotécnico, hijo de Belarmino y de So
corro, natural de Gijón, vecino de Ma
drid, con domicilio en la calle del Pen
samiento, núm. 4 1 , y en la actualidad 
en ignorado paradero, se ha dictado 
sentencia con fecha 1 2 de enero actual, 
por la que se condena al acusado Gui
llermo González Calvo, como autor res
ponsable de una falta de lesiones, a la 
pena de dos días de arresto menor y a 
que pague las * costas originadas en e l 
juicio. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al denunciante anteriormente alu
dido, por medio de edictos en e l B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia, expido la 
presente en Madrid, a 1 2 de enero de) 
1 9 6 1 . 

(G. C . — 6 . 2 9 9 ) ( В . — 3 5 6 ) 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado bajo el 
número 7 3 4 , de 1 9 5 9 , por malos tratos, 

En el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado con el núme
ro 5 0 3 , de 1 9 6 0 , por lesiones por mor
dedura de perro, a virtud d e denuncia 
de Santiago Parades Geciamella, contra 
Albert S. Parrish, de treinta y nueve 
años, casado, militar, hijo de Ernesto y 
de María, natural de Botemar (U. S. 
A . ) , vecino de Madrid, con domicilio en 
la calle de Jorge Alarcón, núm. 1 4 , y 
en la actualidad en ignorado paradero, 
se ha dictado sentencia con fecha 1 2 de 
enero actual, por la que se absuelve li
bremente del hechoorigen de dicho pro

cedimiento al acusado Albert S. Parrish 
con declaración de las costas de oficio! 

Y para que conste y sirva de noti¿ 
cación a tan aludido acusado, por me
dio de edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en Ma
drid, a 1 2 de enero de 1 9 6 1 . 

(G. C .  6 . 2 9 8 ) ( B .  3 5 8 ) 

A L M A D É N 

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguido en, este Juzgado con el nú
mero 6 9 , de 1 9 6 0 , contra Pablo Fidel 
Lancha\Gárcía, de dieciséis años, solté
ro, jornalero, natural de esta localidad 
y que tuvo su última residencia cono
cida en Madrid, ((Hogar Cuartel de la 
Montaña», procedimiento seguido por 
hurto, se ha acordado dar al mismo vis
ta de la tasación de costas practicada 
por terminó de tercero día, cuya tasados 
de costas arroja el siguiente resultado: 

Reintegro „ del expediente calculado, 
2 0 pesetas. 

Derechos de registro, diligencias pre
vias, tramitación juicio y ejecución sen
tencia, 1 6 5 pesetas. 

Cumplimiento de cuatro despachos, 
1 0 0 pesetas. 

Derechos suspensión juicio, 4 0 pese
tas. 

Derechos Peritos tasadores, 1 0 pese
tas. 

Derechos tres citaciones practicadas, 
3 0 pesetas. 

Pólizas de la Mutualidad Judicial, 7 
pesetas. ' 

Derechos expedición de cuatro despa
chos, 2 0 0 pesetas. 

Suma, 5 7 2 pesetas. 
Y para su fijación en el BOLETÍN OFI

CIAL de laprovincia de Madrid expido 
el presente, con el visto bueno de Sa 
Señoría, en Almadén, a 2 1 de enero de 
1 0 6 1 . 

( B .  3 8 8 ) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 
REQUISITORIAS 

C E U T A 
Luis María Ortiz de Zarate, de vein

ticuatro años de edad, hijo de Luis y de 
Victoria, natural de Vitoria (Álava), co» 
domicilio en iMadrid, de profesión zapa
tero, procesado en la causa número 
1 . 2 5 4 , de 1 9 6 0 , por presunto delito de 
deserción simple, comparecerá en el tér
mino de treinta días, a contar de la fe
cha de publicación de la presente requi
sitoria, ante el Teniente Juez instructor 
d e l ' Tercio Duque de Alba, II de la 
Legión, don Enrique Blaya Heras, en la 
plaza de Ceuta (Cuartel de la Legión), 
apercibiéndole que de no efectuarlo así 
dentro del plazo citado con anterioridad 
será declarado rebelde. 

Ceuta, 2 8 de enero de 1 9 6 1 . — E l Te
niente Juez instructor, Enrique Blaya. 

(G. C  ^ 6 . 4 9 3 ) < B . — 5 7 ° ) 

Don Gregorio ¡Martínez Romero, Te
niente Legionario con destino en «1 
Tercio Duque de Alba, II de la Le
gión, Juez instructor del Juzgado Per
manente del mismo y con tal carácter 
de la causa núm. n . 1 8 7 , de 1 9 5 9 . L Ü S ~ 
truída contra el legionario Pascual Ji
ménez García, por el supuesto delito 
de deserción. 
H a g o saber: Que en providencia acor

dada en esta misma fecha en el aludido 
procedimiento se deja sin efecto la re

quisitoria del citado legionario, publica

da en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de Madrid, correspondiente al día 5 d e 

octubre del pasado año 1 9 6 0 . por haber 
sido puesto dicho individuo a disposi

ción de este Juzgado. _ 
Ceuta, 2 7 de noviembre de 1960.E. 

Teniente Juez instructor, Gregorio Mar

tínez Romero. 
(G. 0 — 6 . 4 9 2 ) ' ( B . — 5 6 9 ) 

El BOLETÍN OFICIAL de la 
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